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' ,., . REPUBLICA DE COLOMBIA 

• ' ' , 
1 , 

MINISTERIO DE TRANSPORTE . 

RESOLUCION No.880 2 ~ 0oE 1.9~ 

< O 9 AGO. 2001 , 
'Pcr la cual se cmceoe habilitacioo v perrriso a la Coc'()erativa de 
-ranspatada-es del l\bie del Tdima Uda.. "SOOTRAN.StVRTE" Para la 
.Jrestaciál del servicio público de Transpate Autard:cr de Pasajeros pa 
,:.:-arretera." 

':..A DIRECTORA TERRITORJAL TOUMA 
JEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

•=h uso cie sus facultades ieoales, en especial las ccnferidas pcr los decretos 
·w1 de 2000. 171 de febrero 5 de 2001. 540 del 28 de rrarzo de 2000 y 

CONSIDERANDO 

,-;;ue Jo CccoeratiVc1 de Transpate se le ctcrgó licencia de funciaiamento 
cequn Resduciá1 253 de ~~Ptiermre 23 de 1991, para prestar el sef\~cio 
;Jublico de transporte .Autcrrocr de pasajeros por carretera. 

t)ue el directa- Regiaml del lnstltuto Nacima! de Transpate ll'JTRfa. rrediante 
Resduciói l\b. 571 de Dcierrt:>re 11 de 1992, fiió a la ~rativa la siguiente 
:aoaciciacl transpatadcra, 

CLASE DE VEHICULO MINIMA MAXIMA 

c:arrpercs 19 

Que la ermresa mediante radicado l\b. 1257 de Febrero 23 de 2001, sdicitó 
:1abilitaci61 coo el flri de c,.xrt:inuar prestando el servicio público de transpcrte 
1Je pasaji::!íOS pa- carretera. 

,')ve a través del oficio MT-0473-2-000641. se sciícitó al representante legai 
ae la en-presa Sdransnaie remtlr la siguiente documenl:ac1én: 

Estados financieros básicos certificados que CUfT{)lan de rrenera estricta ca, 
1as disposiciaies vigentes. 

- Ccpia de las pdizas de seguros de respmsabilidad ci\AI Ccntradual y 
extraccntradual del parque autan::tcr de la Erroresa. 

Que mediante estudio N:::>. 019 de Junio 20 de 2001, se evaluó la 
docl.Jln::ntacíoo adjunta a la sci,cítud de febrero 23 de 2001 . 

0ue en el Estudio y análisis ará:ericrrrente citado se pudo estal:ilecer que la 
,-:;oc.peraiiva currple ca1 los reqL1isitcs estaí)!ecidos en e! Artículo 14 del Decreto 
171 de 2001. 
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RESDLUCION No:
0 O~ ? ~ o DE 1.P 9 AGO. 2uOLOJA No.---

t=>cr ia cual se ccncece habiiitaciá1 y permso a la Cocperativa de 
Transoa-tadcres del l\t:rte del Tdirre Uda.. ''SOOTRANSf\ORTE" Para la 
prestacicn del ser..~cio pü!Jlico de Transpaí:e .Autcm:::tor de Pasajeros por 
carretera. 

Que de calfamdad ca1 la Ley 336 de dic1ermre 20 de 1996 ca-respalde al 
estado la planeacién el ccntrd, la regulacién y -..;~vianda de la cperacién del 
Set"\1cío públíco esencial. pcr lo cual. ccrrespaxle al estado \~ar pcr su 
ef ectíw presta cíen 

1:rue seqün se ccnterrpla en el Mículo 8 nurreral 2 literal a) y b) del Decreto 
171 lie 2001, la .1ctividacf transpaí:adcr¡) rxx carreteri:1 de la f"nnresa será los 
:érnmos oe las auta·1zac1a-ii2s dorgadas. 

Que el ~rtlculo 2 "1.Jn-eral 8 del ~creta 540 de 2000. facLdta a la Oreccim 
T errrtcriai para da-gar, negar, m::x:liticar y revoc;ar ia habilitación a las 
en-presas ae transpate terrestre autoo-dcr de pasajeros mxto pa- carretera 
que tengan sede prínclpal en su í1Jrísdíccíén. 

Que en n"érito de lo expuesto este Despacho. 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO: Co1ceder habí!Itacíá1 y pemiso a la ó:::q:)eratiw de. 
Transpcrtadcres del l\bte de Tciím1 Lttia .. "&:x:transnate" para prestar el 
servtcio público de transpcrte terrestre autcrrdCf de pasajen.::is pcr carretera en 
ias rutas a~orizadas sujeta a las siguientes características. 

VIGEI\CIA 
SEDE 
RADIO DE AC.CION 
!VlODALIDAD 
NIVEL DE SERV1CIO 
C'.LASE DE VEHÍCULO 
ºATRlMOl\llO 
CAP! TAL PAGA[X) 

: 1 NDEFI NI DA 
: PALOCAB!LCO 
: NACIONAL 
: PA3A.IEROS 
: BASICO 
· CAJ\/IPEROS ( GRUPO A) 
· 37.332.183.50 
: 11.450.000.oo 

.A.RTlCULO SEGUNCO: Oue de acuerdo cm los c'.erechos Mnnlstrativos 
cta-gados según Resdudm N:)_ 571 de didermre 11 de 1992, tiene fijada la 
siguiente capadclad transpatadora así· 

CLASE DE VEHÍCULO f1ll1NIMA MÁXIMA 

Carrr.ieros 19 22 

ARTICULO TERCERO: EJ f,Ainlsterio de Tr~nsocrte y l2 superintendencia de 
Puertos y Transpcrte en cuo!qu1er rn::n~nto po:irá verificar e! cun-pliniento de 1 
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RESDLUCION No9 o o 2 9 o_ DE 1.JI 9 AGO. 200tOJA No.---

~ Pcr la cual se ccncede habilitaciá1 y perniso a la C<:x:perativa. de '· 
Transpatadcres del f\b"te del TdhTa. Ltda.. ''SOOTRAJ\I.SI\DRTE'' Para la 
prestación del sef\Ácio' público de Transpate Autcrrdcr de Pasajeros pcr 
carretera. n 

los requisitos exigidos tenidos en cuenta para el dagamento de la 
habilitacién de ccnfcrmdad ccn lo establecido en el capítulo II Miculo 14 del 
Decreto 171 de 2001 y la Ley 336 de 1996. 

ARTICULO CUARTO: Las autcrldades de Transpcrte y Transito serán las 
enca.rqadas de velar pcr e! currplirriento de lo dispuesto en la presente 
Resducién 

AR TIC U LO QUINTO: Centra la presente prov,c!encia procede los recursos de 
reposicioo ante la Orecciál Territcrial Tolirra y el de .t,.pelaciál ante la 
Dreccicn General de Transpate y Transito .Auta.da, dentro de los cinco (5) 
días síguíentes a su 11e.tlfícacíá1 con las f cnTsalídades ccnterrpladas en el 
C.C.A 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en tbagué, a los O 9 AGO. 2001 

Pr~ctado: Alvaro 

Re.Aso: Luz Yaneth Zabala B. 

··1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

• MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No.O O O 3 8 7 DE 1.9 

< 1 8 OCT. 2001 > 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. 0 0 0 0 0 \P,E 1.9 

< 111 FEB. 2002 > 

\ ' ·.' 

.. cü1ft·-:~diú h~_lliditHcii~;H 1Jaru _pr~"::.tur -:~l t~~rviciu püblitü 
rL· JJas{t}~r-..,~ pr,r rarrvti:J,r¡1 a la c~n11)r2sa c~(;(fPfJ{.J\'J.l\'/\ 

. . : ~ .. -- ' 
J;~--·:-1üii.lL'lÚü S:i!} ~th}Úlli-';_'Hi:iüU. 

F_L~-~;vti~iÚH I·~ü UÚ1:tlSii) d._- /·'~c~ObliJ u9 d(~ 2001 .. u fravi:.~~ del t;<lú:·to i~ü. 30& íija_dv el 
Ul t.ir.: ª.½ü:jt{} de, 2{)ú} J.' di:~-~fijddú e! 15 LL:~ _.:\ci.;ü~to (l~ lOúl. 
ltt"':Süluciún l ... ~º- !}00367 it~ C)ttubre 18 <l8 20U1, inerli::.ült~ F:diclu 1~¡0_ 373 del 29 dc> 
tJ,"tubr(~ dt-~ ·::~Jü 1 d¿·~íÍJa.do t;,\ t 3 d~ }~-{YVli;~Inbre dv 2(h) l, 

Toímrn ·'So1nm:-=ilürit'" B través dt> escrito radicmk, bíüo <:"! No. 5863 del 19 d::- octubn, tk 
DHJi ".ohcüó b r~0 vocato11,J .:fo·<:'cta dt' !a R(·solución No. 000290 d;c,! 09 tk A.go~to ck, 

1. 

~RGUMENTOSDERECURRENTE 

. 
.i., ,_..-,_, 

1 

-----------· ·-- ____________ ¡ 



RESOLUCION DE No.----

( / ~)f· 
i)( 

"Por la cual se decide la revocatoria directa interpuesta por el Gerente y Representante 
Legal de la_ SOCIEDA.D COOPER . .4.ITvA DE TR.<\l~lSPORTADORES DEL NORTE DEL 
TOLITYL-<\ "SOOTR.ANSNORTE'', contra la Resolución No. 000290 de Agosto 09 de 
2001". 

Manifiesta que a través de la Resolución No. 000290 del 09 de Agosto, fue- proferida a 
nombre de una empresa cuya razón social cotTesponde a la Cooperativa de 
Tratisportadores del Norte del Tolima Limitada, que no es la nuestra y b~io la sigla 
«soTRA..t~SNORTE'' si es la.nuestra. 

A.nota que en el contenido se hace referencia. a su representada, pero no existe relación 
entre la razón social y la sigla, pues pertenecen a dos empresas totalmente diferentes. 

Fundmnenta lo anterior en el hecho de que la cita.da Resolución es de especial 
trascendencia para 13. empre,m y por lo tanto no es fa.ctibk:> que se dicte otra aclaratoria si 
no que se dicte una nueva donde se corrüa el error..." 

CONSIDERACIONES 

Para Efoctos de entrar a conocer de la presente revocatoria directa este Despacho teniendo 
en cuenta que el inpugnante no interpuso recursos por la vía gubernativa entra a considerar 
los siguiente: 

Es del caso observar que este Despacho mediante Resolución No. 000367 del 18 de octubre 
de 2001, aclaró el Articule, primero de la Resoiución No. 000290 del 09 de agosto de 
2001, en el sentido de modificar la razón social de la empresa_ concediendo habilitación 
y permiso a la Sociedad Cooperativa de Transportadores Del Norte Del Tolima Ltda., 
"SOTRAc~SNORTE'', para prest.ar el Servicio de Transporte Terrestre Automotor de 
Pasajeros por Carretera en las rutas autorizadas. 

Así las cosas, se debe entender que la Resolución No . .000290 del 09 de Agosto de 2001 
quedó derogada tácitamente en su Articulo Primero por la No. 000367 del i8 de octubre de 
2001, signific:mdo que el mencionado Acto qu? modifica o corrige hace parte integral 
del primero, 

En cum1tn n1 srgmnento citado por e1 recurrente sobre la opmtunidad y conveniE:,1cin. del 
Acto considera el Despacho que jurídicamente prosperan b,qo e! entendido de que la 
e.ll."pedición del nuevo Acto atenderá los presupuestos jurídicos originarios _por ser 
legaima;lnte válidos, toda vez a que la causa sobrevenida que amerita la revocación radica 
en una situación esencial para la empresa de transporte como es su razón socia1. 

En merito de, lo expuesJo, este Déspacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Decidir la solicitud de revocatoria directa interpuesta por el 
representante legal de la Sociedad Cooperativa de Transportadores del Norte del Tolima 
Ltda.., "SOTP,.,_.\1-lSNORTE", contra la Resolución No. 000290 del 09 de agosto de 2001, en 
el sentido de revocarla en su totalidad; por las razones ex.-i;mestas en la parte consíderativa 
de esta providencia 



RESOLUCION No.----

"Por la cual se decide la revocatoria directa interpuesta por el Gerente y Representante 
Legal de la SOClliDA.D COOPE1L<4.TIVA DE TR...i\l'-¡SPORTADORE3 DEL NORTE DEL 
TOL]}-..1LA.. "SOOTR,4..t~SNORTE'', contra la Resolución No. 000290 de Agosto 09 de 
2001". 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecumcrn. de lo anterior dejar sin efectos la 
aclaración surtida mediante la Resolución No. 000367 de Octubre 18 de 2001, motivando 
que la Dirección Ten-:itorial Tolitna habilite con las mismas condiciones acn~ditadas a la 
Sociedad Cooperativa de Transportadores del Norte del Tolima "SOOTR.Al-...,¡SNORTE" 

ARTICULO TERCERO; Notificar al representante legal de la Sociedad Cooperativa de 
Trnnsportadores del Norte del Tolima Ltda.. " SOTR.J\...~SNORTE'', el contenido de la 
presente Resolución de acuerdo con lo preceptuado en los Articulos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede recurso 
alguno por ia vía gubernru:iva 

NOTIFIQlJESE Y CFM.PLASE 

Dada en Ibagué, a los ll 1 fEB. 200'2 

A.,;L,"'•''e'/',f./ 
uJ. 

/ ~ . c.0 ·- .. _:~.- ... Provecta.do. : t'.,u..! ~~-- tiALA tiAMAMON ~ / ~-NE-THZ 
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